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11 Farmacia de SANTOS l! 

== PLtHc4, núm. 23. --TOLEDO == 

Jeringuillas Fral1ats dp.sde I a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-f\gujas de 

acero, niquel 9 platino.-Feras de 

goma. -6orros 9 bolsas para hielo.--

f\lgodones.- -6asas. ---\7endas.-T er-

mómetros dinieos 9 para baños.-

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30. 50, 75 9 100 gra-

mos.-Suspensorios de a!godón_-

Suspensorios de seda. - Full1eriza·-

.-= dores para aceite. -c. --

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, , 
numo 23. 

L= .. _- ====""===="'.=-= ..... =-_ ... _- =-J 



OPOTEBípl1S 1 BIOLOGIIIII 
OFICINAS: 

• 
LABORA TORIOS: 

Balmes, 21- Barcelona Pomaret, 15.-Sarriá. 
Teléfono 363 (Al. Teléfono 6179 (G). 

Dirección Telegráfica: FHERSA --------
HOPOGASTRINA: Jugo gástrico asociado a las hormonas suprarr!'nal ,. hipo. 

fisiaria. 
HORMONAS ENTERICAS: Jugo entérico integral. 
ASCLEROSE: A base de hormonas ganglionares. 
BRONQUIL: Vacuna bronco.pulmonar por ingesta. 
NUCLEO PROTEINAS STAFILOCÓCICAS 
SUEROS: Equino normal, anti neumoc6cico, anti streptoc6cico, viril (po,leroso 

reconstituyente), de la vena renal de la cabra. 

HOPOTERAPIA, VACUNAS Y COLIRIOS 

Par. muestras y literatura de estos preparados dirljanse a la casa central o a su Delegado Regional 

D_ Ra.:t:n.ó:n de Uga.:rte Chi:noh.illa. 
Calle de Hortaleza, núm. 7, 3."=MADRID (C) 

ELIXIR 
(Por cucharada). 

Gomenol ............. .. 
Bcnzo'lto de sosa .••...•. 

0'20 gramos. 
{J'25 :tJ 

Diooioa .............. .. 0'01 
Extracto de coca y gen· 

ciana ................ . 0'10 

Cereo .. Lactina 

INYECTABLE 
(Por ampolla de 5 f.. c,) 

Gomenol.......... '" 
i,' I Bcnzoato de sosa ..... '" 

Cafcina ................ . 
1I Dionina ......... _ ..... . 

0':-10 g-ramos. 
O':.!", » 
O'O'J 
O'(~IO 

J. CLIMENT 
-" Enfermos 

Alimento completo vegetal. 

convalecientes. n¡~0s y ancianos. 

1I 
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I L~Labora'OriO J. CLlMENT.· Bisbe, 6.· Valencia. 
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Productos THIRF 
Ruiz Perelló, 14 ladrid (9)· Dirección Telegráfica: IItIUNO 

Fundador: Dr. J. F. Tello. 
GONUROTROpIN. - (Vacuna gonocócica con urotropina), De excelentes resultados 

en los prot:esos gonocócicos, agudos y crónicos. 
SUEROS -Antjdipt(~TiCOt antiestreptocócico. nntimening"ocócico. antitíficot antitetá

nico, anticarbuncoso, antímaltense, vena renal, equinv adrenalínico, ídem gelati· 
nizadn. etc. 

V ACUNAS. - Antigripal. antiestafilocócica. antiestreptocócica. antiestafiloestreptocó
cica, antigonOC('H::ica. antipuerperal. antitifica, etc. 

OPOTERAPIA. -Extractos gliccrinados y comprimidos de O'-ario. Tiroides, Didimos, 
Enccfalina, Hcpatina. Esplcni in, etc. 

Tuda clase de cl(~mcntos panl ,·:-~gnósticos.-Los preparados de este Centro están 
,,,Jmente controlados. 

Correspondencia al DR. JORGE RAM(,N 
Depósito: Fannacia SANTOS -=- TOLEDO 

==c',c==c=,c=================1I 

PRODUCTOS Gf\mlf1 
\]f\LtnCII\ 

BardanoI E~',IL\~rO OE BARO..,"A, y 
: ... F-O:;TA~O COLOIDAL ..•. 

ACNÉ : : - :: FORUNCULOSIS : : -' : : ENFERMEDADES DE LA PIEL 
Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL : : SILICATO DE ALU:\IIXto PURÍSL\lO : : 

HIPERCLORHIDRIA :-: :-: DISPEPSIAS :-: :-: ÚLCERA SASTRICA 
l-'orma: Papeles. 

Papeles Yhomar FEJnlEXTOS LACTI
: COSEX POLVO: 

DIARREAS INFANTILES : -: : -: ENTERITiS : -: : -: DISENTERIA 
Forma: Papeles. 

Preparados en la A Q A M I R 
Farmacia y Laboratorio de. ( . " 
- CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 54. - VALENCIA 

11 
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r HIPERCLORAN 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

- sódico, sal de Vichy y citrato sódico.-

Constituye un poderoso absorbente y neutralizante; 

hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza la 

sangre evitando la auto-digestión de la mucosa gás

trIca; regulariza la función biligénica e intestinal, 

corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATA}'\'\IENTO 

DE LA 

Hiperclorl)idria, 
, 

Hipersecreciól) y Ulc;:era 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

11 Mu ...... a ,.. SRs. M ...... q •• ,. ,.1101'.,. 11 
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Comentarios 
Estamos satlsfachos 

GranJes inquietudes nos proporcionó la Asamblea sanitaria celebrada en esta capi
tal días pasarlos, desde el momentD que los compañeros andaluces designaron ~ ésta 
p:\ra celebrar aquélla; hasta la sesión de clausura todo han sido temores y sobresaltos 
en 0050tn.l5. Por fortuna, el resultado ha sido altamente satisfactorio; en cuanto al nú
mero de Asambleístas llegó a una altura insospechada; en entusiasmo, orden y corree
ción en todos, con orgullo podemos decir que la Asamblea se ha deslizado como si todos 
de antemano fuésemos federados convl~ncid()s; si :lIguna vez se dibujó alguna tendencia 
opuC'sta a la Federación, fué hecha desde un punto de ..... ista elevadísimo y con todo el 
respeto a las personas; en una palabra, aunl.J.ue sea o parezca autobombo, estamos capa
citatlus para cualquier contíenda y no desatinamo:. en las lides de la polémica. Este 
éxito a todos se debe. y a todos envio mi felicitación sin\!cra; que las ideas expuestas en 
a"luéllas memorables sesiones, sea a modo de gérmen prolífico, que encuentre un terre
no fera" en los Sanitarios de esta pro\"incia y que al desan'oJlarse lo haga con la ex~ 
uneranda y fortaleza que a la bvndad de los ideales corresponde. 

L.:1. presencia del do~tur Centeno con sus amigos de la Federación andal uza. dió un 
relieve extraordinario a las deliberaciones de la Asamblea; no en balde todos saben que 
el doctor Centeno es el precursor primen), y paladín esforzado después, de la causa 
sanitaria; que su labor inl'ntignblc y su pcrse\'crancia en un propós.ito, le hace saborear 
las mieles del triunfo, así lo entendiamos todos los Sanitarios de esta provincia, y por 
este moti\'o, con admiraci6n y con noble en\'idin le mirábamos; pero alguna vez, y perdo
nen, que esto no es censura, sino advertencia, se olvidan los luchadores andaluces de que 
ro están en Andalucía, sino en viaje de propaganda. razón por la ctl..'\1 produce sorpresa 
a todo.c>_ en alguna ocasión, como cuando el compañero Sanmiguel, de esta pro,~incia. 
defendiendo unn proposición a mi juicio equivocada, perü lealmente sentida, relatab~l un 
alropelJo incalitkable del que había sido víctimtl un compañero, le interrumpieron los 
Federados andaluces. admirándose de que ¿que habían hecho los demás que habían 
permitido semejante atropello? Y sin duda oh~idahan en aquéllos momentos que en la 
pro\?incia de Toh.~do no estaba nt.'1:ha Jn Federnci6n, y qU(! íbilmüs n hacerla, y que a 
simplificar nuestra labor venian lüs e.tpresndos cornJlnilcros andaluces. 

En la sesión de clausura, rué sin dudn alguna un acierto el invitnr y una suerte la 
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aceptación de los señores Martínez Anido, Murillo y Calvo SOlelo, de acudir a presidir 
la dicha sesión. 

Existía por parte de los Sanitarios un estado de ánimo poco propicio por el señor 
Calvo Soteto, y de ahí la expeciación que por oírle se despertó. Decir que es hábil y 
elocuente orador, es repetir lo sabido por todos, y que tU\·() grande interl's por pr(.~scntar 
su obra del Estatuto municipal altamente beneficiosa para los Sanitarios, aunque no lo 
consiguió, no obstante sus dotes antes apuntadas y el esfuerzo que en su bien doc,um(m~ 
tada disertación puso. 

Entre otras muchas excelencias que el señor Calvo Soteto contaba del ReglamE:nto 
de Funcionarios municipales, cilaba In que para él supone una gran conquista: la de 
dejar de ser contratistas de sen'icios. para pasar a ser empleados municipales. 

¿Sabéis una de las grandes ventajas de ser empleados municipales? Pues os la \'oy 
a decir, porque algún compañero ya ha empezado a disfrutada. CuanJt.) al Ayunta
miento le conviene jubiJar n uno de los :\Iédicos. de..~pués dt.~ muchos años de scn"kio, 
sin que esté inutilizado parn seguir prestando éstos, fundandose en la edad. le jubila. }' 
como ha de venir otro Médico al pueblo a ocupar la titu1ar y el pueblo g"cncralmcnte nu 
tiene vecindario mas que para un médico 5(110, I"esulta que, o se mucren de hambre los 
dos o uno de el1os. que generalmente es el \'iejo, se n'~ condenadva ,"¡vir precaria
mente con la cantidad consignada a su jubiladún. Y a esto diría el 5\.'i'101" Cah'o Sotdo, 
iY antes que no tenían jubilaciún?; y yo contesto, ¿y antes qué no podían juhilar
DtlS?-J. P. Y G. 

,. BRUERRID DE . mEDIIR DEL· GRWN -, 
(Premiadas sus aguas con Diploma de Honor y Medalla de Oro) 

Verdadero sanatorio para la Escrófula 
Según informe del Real Consejo de Sanidad 

A G U A S cloruru sódicas, sulfurosas, bn,nw 

iodurnJas de fuerte míneralizaciún 

ÚNICO E:-< ESPAÑ A que elabora AG t: AS MAl )I~ ES análogas v Je rnú, im~ 
purt:tllcia medicinal que la!'. de Salies de Bearnie. en Francia; de f~r\'uznadl \" 

. Nanheim, \"'11 Alemania ~. de I .... a\·c)" y Tarnpp. en Suiza. 
EFIC .. \CISIMAS en el linratismü. escrófula en todas sus manifestaciones, tu
bercu),)sis locales, raquitismo. herpetismo, a:H.~mias. dvrosis., amenürrcas, dislllc
nor1't.~as, inf1:unaciúnc.$ de la m:ttrizt neurnigias, hi~tel"i~mu, neurastenia \' n~ul11a· 

tÍsnlO. -

l"\ANANTIAL I\LCALINO "I\NITA" 
Ag-uas clorurado st'dicas, bicarbonataJas. Variedad Iitinicas y brol11uraJas. 

Superiores a las más renombradas de España ."" dd exÜanj(!I"(). 
INI>ICACIONES: Catarro cr{mico Jel cst6mag-o e intt$tinost dilatación, JiSpl~p" 
sias, infarto, del hígado y haztl. catalTOS de las "\~ias bilian.:-"'. inl1amaciolws .:rúni

cas del riñón y vejiga; cálculos y arenillas. diabetes, g(·ta y oh(~siJaJ. 

Temporada oficIal: Del 1." de Junio al 30 de Septiembre I 
Médico·Director: ILMO. SR. D. JOSÉ MORALES MORENO 

11 ~()C 11 ES A LOS Tl~ E:'\ "S: Desde las seis de la mali,n, , las J",'C Je la 110~1 
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Información del Colegio 
Sección de Secretaría 

LAS PATENTES DE ESTE EJERCICIO 

Para formár la solicitud colectiva 
de patentes que hemos de presen· 
tar uno de estos días, recomendamos 
muy encarecidanv~nte a los señores 

presidentes de distrito que, sin pér· 
dida de tiempo, nos remitan la rela· 
ción completa de los compañeros que 
ejercen en su rlemarcaCÍún, colocando 
en Jos tres primeros lugares a los que 
ohticnen mayores íngrf'sos profesio~ 

nalc-s. 

CARTERAS MÉDICAS DE IDENTIDAD 

Sientlo ohligatorio para todos los 
colegiados tl<,'sde la promulgación (1(· 

los nuevos Estatutos, proveerse- de una 
Cartera -:\r(~:l¡ca de idcntidatl, y estando 

confeccionándose las de nuestro eo· 
legio, rogamos a todos los compañe
ros, que con la brevedad posible, nos 
envíen dos fotografías tamaño 6 por 4, 
propia para carnet, de las cuales una 
se ha de colocar en la cartera y la otra 
quedar,. unida a la ficha correspondien~ 
te que se ha de formar para cada Co· 
logiado. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas. - Don Emilio Renau, de Ar· 
gés~ don Avelino Gonz:Uez Dí:}Z, de 
Namhroc"; don Rafael Hidalgo de 
Caviedest de Carpio de Tajo, y don 
Ricardo Amigo, de 1 [ormigos. 

Bajas. - Don )Ianuel Alonso, por 
defunción; don Benito San ~lartín y 
don Luis Casado, por ausencia. 

Los nuevos Estatutos de los Colegios M.édicos 
Aclaración Importante al articulo 5.<> 

RIUL ORUEX 

Ilmo. Sr.: I.tI aplicaci()n dd artículo 
)." e}e los Estatutos de los Colegins 
\h':.,licos, aprohados por I-{(-al decrl'io 
de :! (h·! corripnle m.es, IHI orig-inado 
alg-unas dudas sohn~ la interpn>taci(Hl 

y akanc(' qlH~ ha de tL!rse a sus t1ispn. 

sieitmes. 
()r-ternlill;J el dtado artículo qm', 

"I.os '1,~~liCíIS! porcllwchd de su C()~ 
I('giaci/m, qut"(lan ,,!)lig-;},I()s, tlestlf' su 

ingreso ('n el Cnlegin ni clImplimientn 

Surgiendo la duda reSpt~cto al alcance 
que haya de darse: a la frase ((mayoría 
ahboluta de votos», ptws mientr¡lS en
ti(~nden unos que dicha mayoría ha de 
considerarse COIl relación al número de 

asistent('s a la Junta general en que se 
lomaíen lus a<..::ucn)osr f~stim;.¡n otros 

qlle (,,1 conc('pto se refierf' al número 
lolal (l(~ coll'g'i:: Jos. 

Con el Iln de desvao('c('r ('stas dudas 
)' fIjar una norma de conducta clara y 
h-rminantp, a la quC" hayan (le suje· 
tilr~p los Colegios ('n b aplicelci(ln dd 

(le cuantas prescripciones se clHltiem~;1 citat)f) pn't;f'pt\) legal, 

('n los Estatutos y en pi Reglamc'nlo, S. :\1. el Rey (q. 1>. g.) ha tpnitln el 
y ~lCll('rdtls (!'\(' luvips('1l tomados n <¡u(" 

S(' tomasen ('n el Colegio cnrr('spt'Hl

dienh' por mayoría ahsoluLl de vtll()s~. 

hif'1l dispt)lH'r: 
1.0 La mayoría ahsolllta dI" V(ltos 

a que hac(' f(."fC"rcllcia (,1 artículo 5.° de 
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los vigentes EstatDtos de los Colegios 
Médicos ha de entenderse en relación 
con el número total de colegiados. 

2.° Cuando a la primera cnnvoca~ 
tnria no asistiese número suficiente 
para que lo~ acuerdos sean tomados 
por la mitad m;Ís uno del total de co
legiados, se convocará .1 nueva reunión, 
citando a ella, por papeletas, con ci neo 
días, por lo menos, <1(' anticípacíllll, y 
dC'hiendo celehrarse fa citada con un 
lapso de tiempo no menor de tli(:"z días 
despUt';s fte la anterior. 

3.· En esta segunda convocatoria 
serán válidos los acuerdos que se tomen 
por mayoría de votos, cual<luiera qUt' 
sea el número de asistentes. 

De ¡{cal orden lo digo a V. l. ,,'Ira 
su conocimiento y efectos c()nsiglliC'n~ 

tes. Dios guarde a V. l. muchos 'lIitls. 

Madrid 22 de Abril de 1 ')2 S.-El Suh
Sf"cretario ("ncargado lid d('spaeho t 

;llar/hu'.,,: AJ/ido. - Sr, 1 )¡rpClor g'('lwral 

de Sanidad. 
(Puhlicada en la Ú'acda d(·1 .! .. ¡ dI' 

Ahril de 1~)25). 

Colegio del Príncipe de Asturias para huérfanos 
de Médicos 

Cantidades remitidas a cuenta de 
sellos por los Colegios Médicos 

durante el año 1924 

)¡Iadrid. . . . . . . . . . .. 25,250'ex) Ptas. 
Coruña ..•.....••. 
Valencia .......... . 
Vizc:lya .......... . 
Ovicdo. . . . .. . ...• 
Barcelona ........ . 
C:iceres .......... . 
Alicanh~ ......... . 
Badajol ........... . 
Málaga .......... . 
Córdoha .......•.. 
Sevilla .•........••• 
Pontcvedra ....... . 
Zaragoza ......... . 
Albae,,!e ......... . 
Ciudad I{(·al. .... . 
C:ídil ...........•. 
flalcar("s: Pahna ..... 
~Iurcia .•••.•••.•... 
S;'1lamanca ........•• 
(;uip(Ií':CO<l .........• 
Pamplona _ ......•.. 
Jaén ..•.......... .' . 
S:lntandcr ...... _ . _ 
C:uenca •...•••..... 
Tarragnn~) ..•.. _ ... 
León ..........•... 

10.""5°100 

10.000'00 

¡·i50'00 
7·()OQ'OO 
6.500'00 
fi·soo'oo 
6,000'00 
().(X)()'C'o 
(}.ooo·oo 
S·-IS2';0 
5. 29 2 "00 

5.000'00 
5.000'00 
4·t)OO'oo 
4·í(XYOO 
4·Gso'oo 
-1. 2 50'00 
-J..o25'oo 
·1·000'00 
3·~)()Q'oo 

3·¡;00·OO 

3·700'00 
3.500'00 

3.-150'00 
3. 125'00 
3.0 ;S'00 

, 

» 

» 

, 
» 

» 

" 
» , 
» 

» 

• 
» 
• 

Granada ....... , .. . 
V alladol i ,1. .......• 
Burgos ........... . 
Logroño ..... _ .... . 
C;lstell()n .....•.••.• 
Toledo ........... . 
I>.dencia .••.•••.... 
Cariadas: Santa CruL. 
( h·('~ns(' ......•..... 
(iuadahljara .. '" .... 
I .as P;III~l;lS ........• 

Lugo ............. . 
L(~rida ............ . 
Z;dllnra ........... . 
.:\¡mería ........... . 
S('·g'uvia ..........•• 
1 !:..wsca •.••.••....• 
Alava ............. . 
I1uclva ........... . 
Gerona ..... , ..... . 
.\ t ;111("JJ1.. • • • • • • • • • • • 

'r(·ruc!. ..•...• , , ... 
S(lria .•.•..••••...• 
Don Pedro JinH~fl('¡; 

\"t:I;lmo~ dp I'uchl;l 
Almenara ¡Cu"nea) 
(f¡('lJos d('· ü,50 P{" 
s'·las) ..•......... 

:\ vila: nada. 

3·000'00 J )tas. 
2·~)50·oO , 
.2.700'00 » 
2·5 00too , 
2.--tOO'OO " 2.250'00 • 
:!.OOO<ÜO 

2.000'ÜU " 
1.SO<.1'OO 

'.75°'00 " 
l·i50·00 

1.j 50'00 
I.ÜtIO'OO 

I.ÜOO'oo 

1.325'00 
1.2(x~¡O() 

f.I so'oo " 
1.000'00 :i' 

1.000'00 

800'00 

Ú)()'OO » 
(,oo'no 
5 ()(J'OO 

2;'00 

1'°"" ........ 201.519'5° Plas 
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Asamblea constituyente de la Federación 
Sanitaria de Castilla la Nueva 

Conclusiones leidas en la sesl6n de clausura 

Pensando recoger en un libro toda b. información de la Asamblea-conclusiones, 
"da ... ",. cuentas. rdacilll1 de sanital"ios inscritos v de ndhesiunes colectivas e indivídualcs, 
discursos. con{e'fcncias, informad/m 2"rálica, ~ de.-nos limitamos a insertar aquí las 
Conclusiones. Esk vululUcn está en prt!p.1.ración, y de él se hará un.. ... edición numero
s{l1iima ram distribuirla gratuitamente entre a.s.1.mbleístas. entidades profc::sionales, 
prensa, etc. 

Conclusiones comunes 

1.3 Necesidad de elevar la cultura 
de Í<Hlas las clases sanitarias intc'osi
Ikando la cnsc-ñanza en todos sus gra
elos a partir de la Instrucci6n primaria, 
hacit'!Hlo depender, tanto la eose
i'iilllza d(', las profesiones sanitarias 
cnrnn todos los servicios l)('rH~ficos sa
niLu'i'ls de un solo dt'partamento gu
h('rnalllf"ntal, estim,índose indispensa
hle qUt~ anh~:..: de aeomet~r cualquier 
pbn tlf~ ("~ttHlios se solicite informe de 
1;: C()rporaci(1I1 (\ficial r('!)rescntativa 
tlt.' la cf<¡se sanitaria a que aquel arecte, 
d;í:Hln ... e sif'mpre a I:t t'nscii.anla un 
l:ar;ícter ('s('ncialm('ntc préÍdico. 

:!.il Xeccsidad de pstahlecC'r la co
I('~iaci/)n oh1ígatol"Ía para todas las 
clases sanitarias, concediendo a los 
CIIll'g-ins bt flH'rla c('prcitiva y disci
plinada qm' se pn'cisl' para imponer 
a to<1os los coI('g-i;ldos el mcÍs pxacto 
l'lJrnplimi('nto tlt' sus deherC's y el <les
('Il\'olvimiento de sus actividades den
tl'O tlt' la míÍs severa moral pr()f{~sional. 

l.as das('s sanitarias colegiadas ohli
~;¡tnl"i;:lnw!lt(:', soll la I'IH:<lica, farma
\'t:utú,:a V vet(·rinaria. Tlehf" cOIK(·(lcr!;c 

ufW'nlt'l;lpnte fa colegiadún oblig-;ltoria 
a los (hltlnti-'Io~()s, Practicant('s y -:\la
ttonas. Todas ellas con su similitud {le 
{·slatl1tt\s. 

3." (}ue la trihlltaci(1I1 con qUt' ('(lui
tativ.1I1wnl<· dt:-he cnntrihuir cada SOl
nitario a las cargas del Estado, se per
eiha por un solo conCl'pto, f(·sp~t;ín .. 
dosf> en todo c;~so para la clase n1{':dica 
(~1 spcn'tn prof("sional. cnnc('c)jC'ndo a 
los Co1t.·g-ios la ohlil-!"ación y el dprpchn 
ti informar sohre lo que debC' pagar 
cada colegiado, 

-t,' Que los subdelegados de Medi. 
cina, Farmacia, Veterinaria y subins
pectores de Odontología r;ue tengan la 
capaci(lad exigida por las "iisposícioncs 
legales, sean nomhrados igualmente 
funcionarios del Estado, con sueldos 
pagados por éstc, proveyéndose asi
mismo estos cargos en lo sucesivo por 
oposici6n. 

5.° Todo individuo español o ex
tranjero quP posea un título sanitario, 
expPt'lido f:'n una facultad o escuela 
perteneciente a una Cniversidad ex
tranjera, si de::..ea ejercer esa profesi()n 
en Espa{\3 deberá revalidar los estudios 
cursando y examinándose de todas las 
asignaturas una por una que compren
da el plan de enseñanza., como todo 
ciud:Hiano español en cualquier Facul
tad o EsCtwla perteneciente a Univer
sidad española, examinándose adern:Ís 
una \,pz terminados sus estudios ch- los 
t"i(~r ... ·icioR dp la licenciatura. (Existe ?n 
el :\Iinisterio de Instruci6n Púhlica 10-

forOlc fa\'orahle a esta solicitud de 10-
(los los claustros de la Facultad('s de 
:\It:'dicina de España). 

6." (jue el Estado oh1igue al cum
plimiento de lo legislado resp("cto a 
prolilaxis e higi('nf~, exigiendo (,1 celo 
d(" los encaq~adns de velar por la salud 
púh1ica y que' dote a estos funcionarios 
tle mah'rial instrumental adecuado, así 
como tOllo lo I"cfpr('nte a propaganda 
y vulgaril.acitHl higi(~nica protlliíctica, 
hihliott'cas, cines, cartillas, cuadros 
mural(~s. ctc. 

O~n pI prnxllllo número puhlicare
mos las conclusiones de las diferentes 
Secciones), 
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Federación nacional de Colegios M.édicos 

Sr. l'resideufe del Cvltgio (ificial de 
¡1JáJicos de esa} )rovillcia: 

Muy r""pet.'hle compañero y ,listín
guido amigo: Algunos asunlos que yo 
estimé de -importancia bastante parcl 

, ser tratados personalmente' ('n !\ladrid, 
motivaron mi (I(timo viaje, dc cuyos 
resultados debo d;tr cuenta al Cnle-giu 

de su digna presidencia. 
Era de justicia significar a los altos 

repreSt>ntantcs de la Sanidad púhlica 
nuestra proflllu1a gratitud por la puh!i

cación del Real decreto promulgando 

los nuevos estatutos que, sin ajustnfse 
de modo absoluto al proyecto lormu· 
lado en la últinlél asamhl('a, constituyen 

sin cmbdrgo una notoria satisfaccít'll a 
nuestros anhelos y un prngl"(~SO en 
cuanto favorece la aduacit){! {,(ical: de 

los Colegios para lograr ('1 mejora
miento de la clase. 

y era de ahsoluta n('cesidad hace!" 
nntar que con el Iaudahle af;ín d{· ga
rantizar los derechos de lodüs, {'vitando 

la hegemonía de unos pocns, conti(>ne 
la citada disposicj(11l )<'gislativa UIl prt~· 

cepto que afectaría fundanlClllalmcntc 

a la vida de las instih.:c innel::! cuyo fun

cionamiento regula, si no fuese aclara
(lo de manera explícita y concluyente. 

1 le aquí una síntesis de la instancia 
en la que se piden las precisas aetara· 

dones y que dará idea del prohlema a 
resolver. 

El "rtícul" 5.· de los nuevos estalu· 
tos dice: 

.Los tnPdicos, por el hecho de su 
colcgi;1Ciún, t)uedan ol,ligados (lest!t,o' 

su ingreso en el Colegio al cumpli
miento de cuantas prescripciones StO 

contienc-n en costos estatutos y Pll t.'! 

reglamento y acuerdos I//lt' l.'sIU'l'ij."l"fll 

tUI/bU/OS () tjltl' Sl' /O/lfrlrt'/I ('n el Colt'g-io 

correspondiente /'01 fIltl)'oríll 1Iú,\Oolll/a 

ti" ,'%S)'. 

Con Il) que cahe int('rpn:tar, hien 
que ('sta mayoría ahsoluta (le vnto .... St' 

ha de cOl1sid¡'rar con rC'lacit'"lIl al "ÚIJ/(

ro dt.' to/q.;-ilulo.l" il/scriplos, o hit.·u (¡)JI 

rdllddll ItI IllÍlI/(/"¡) de crI/(t;'i(lIlos do\;S' 

hules tI la fUI/Id 01 (lltt' Sl' 1(JlIltlo\(o 11 

aClltrdo. 

Excusado, es decir, que ~~n vI pri. 
mee caso muchos reglamentos Vig"('ll
tes }' gran parh' d(· los ilcll('nh,~ ae

tualm(~nte en vigor) can'cerían (:f.' ('('ica

da porque no se tomaron por mayoría 
ahsoluta <1(' votos de los colegiados 

inscritos) ya qu(' tal cOlldiciún tampo

co se es.igííl en 108 antiguos estatlltos. 
Con lo cual, por virtud dc la ;lccilín 

retroactiva que resulta otorgada a los 

nuevos estatut.os, se 'juíta a los Col("~ 

gios toda norma de gobierno. 
Pero es (!up adelll.í~ se hal:e dili .... íl; 

simo1 si no imposible, instituir normas 

nUeV¡IS, porque imposibJ(' r('sulta con' 
seguir la asistencia a junt.."1s g(·llt.'ralps 
de un número sufici('nte para qlW vole 

GlOBOPOl 
El antiséptico y cicatrizante mús 

(Líquido de Dakín) poderoso, l11enos irritante y l11e
nos toxico, indicado en toda cia-

se de heridas, úlceras, etc. 
Muestras y literaturas para los Sres. Doctores: Laboratorio Xiela, Prado, 15. --Madrid 
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la mayoría absoluta de colegiados ins
criptos_ 

Pero hay más todavía: Si se supone 
¡y y" es suponerl que en un Colegio 
de Roo colt'giados acuden a la junta 

general 410, r)3stará que diez se opon· 

gan a la ;u:lopcÍt'')n de un :lcuerdo para 
hacc'do ineficaz, resultando así que la 
voluntad \le diez se impouc a la de ..f-OOl 

PS t l('cir, {Jll(' la suerte del Colegio se 
halla pn tnanos rle un¡t ('xigua mino

ría. ¡l'recisamente lo que, según pare~ 
n-, ha tratado dt' evitarse, con muy 

huen (leseo1 aunque t.:on poca fortuna l 

por (·1 artículo 5. 0 ! 
Ahora hi('n; si se tiel1(' en cuenta 

(jUt' todo colegiad!) tiene el dcn~cho y 
t~l deher de asistir con su consejo y 
sancic'nar con su voto Jos acuerdos dc' 
I;¡ coledivida(t, la dejaci()n del prime

ro y el incumplimiento del segundo 

fIchen horrar por completo la perso· 

nalidatl del 'Illsente para los ("ines a tIue 
no quiso contrihuir. 

Pl'l"n COIllO la ('quidad, la conv(·nien· 

da y aun la moral, exig'en que se faci· 
liit- 1,1 intcrvencitll1 (}(. todos h.H3 cole· 

l-!i"t!ps en la dirt'l'citm de I(Js inkl'esl's 

col('divos, importan multiplicar los 
Illed¡o~ par;¡ Jllgra¡' la cooperacitlll del 

mayor nÚlnero, por )0 menos. 
y a esL> fin, prop()nest· la sjgllit~nt{' 

;ulicitm al artrculo 5.°: 
,Cuando a la jur:ta citada por pri

mf'ra convocatoria no acudi('sc nlimen) 
sufici(~ntt· de Col<'giados para tomar 

acuerdos por mayoría absoluta, se ci
tar:í cnn tr(,5 días de anticipación, por 

lo menos, a nueva junta que habrá de 

celebrarse con un lapso. de diez dias 
después de la anterior_ En esta junta, 
celebrada por segunda con vocatoria, 
se podrán tomar acuerdos por mayo· 
ría de votos, cualquiera que sea el nú· 
mero de éstos.::. 

Uued6 presentada la instancia y es 
casi seguro que será favorablemente 
resuelta, ya que de otro modo resulta· 
r.í imposible en los Colegios de gran 
extensi6n, incluso la aprobación de los 

nuevos Reglamentos que han de adap
tarse a los vigentes estatutos. 

Suhdelq{<lrlO.f de Medicillil.-El Di
rectorio de la Federad6n estimó ncee· 
sario exponer la situaci6n un tanto 
anómala en que, después de la puhli
cadún del Reglamento de Sanidad 
\Iunicipal quedan estos ahof'gados 
funcionarios, instrumento importantí
simo de la Sanidad púhlica, singular

mente en lo que se refiere a los emo
lumentos fijos que en los distritos 
rural(~f, ~s de justicia asignarles. 

En honor de la verdad ha de decir
se que en la Dirección general de Sa
nidad no h;~bía pasado desape-rcihido 

d hecho y que los señores A-Iurillo y 
García Durán estudian con empellO el 
modo de solucionar satisfactoriamente 
el prnhlema . .:\oticias posteriores hacen 

temer que se tropif'ce con ohstiiculos 
para la realización de estos prop6sitos 
ya qm', seg(Jn parece, alguna Delega. 
ei,'n de Hacienda ha puesto dificulta
des en ohEgar a los .Ayuntamientos a 

consignar, incluso los sueldos df~ tit"
lares~inspectores. 

Precisa por consiguiente que los 

: Pectobenzol : Preparado Insustituible en catauos, tos y toda 
clase de afecciones del pecho_ 

M¡J!stras V literatura para los señores dodores: LAUORATORlO XIKLA. -PRADO, 15.··MADRlD 
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Colegios sigan con atención el modo 
de desenvolverse económicamente en 
orden a los médicos, las Delegaciones 
de Hacienda y los Mllnicipios de la 
respectiva provincia, para recurrir Ura 

gentemente, e~ caso necesario, ante el 
Ministerio correspondiente con la in
tervención del señor Director general 
de Sanidad. 

Médicos titulares etl expeclacitÍll de 
deSti110. - Algunos comp"kros que 
fueron titulares y se hallan hoy en 
espera de colocación, preguntan si en 
todo caso, pueden considerarse io
c1uídos en el cuerpo de Inspectores 
:\funicipales. 

No está clara la disposición que les 
afecta, pero pronúncianse por la afir
mativa cuantos letrados han sitio con
sultados a este propósito. Sin embar· 
go, el Directorio de la Federacitin so

licita aclaraciones oficiales. 
Laboratorius de 111Id/isis.---Como con

secuencia del Estatuto ~lunicipal auto
rizase é! los Ayuntamientos p;lra que 

sus lahoratorios puedan reali;mr análi
sis solicitadfJs por particulares median
te el abono de honorarios, cuya cuantía 
fijarán aqueHas corporaciones en tasas 
acordadas a este fin. 

Sin discernir de mom{~ntn la equi

dad, ni aun la I~gitimidad de {!t1C un 
organismo oficial, cuyas condiciones 
de actuaci6n le dan ventajas indiscuti
hles para la competencia industrial con 
cualquiera ciudadano, es lo cierto 'que 
en este caso concreto se perjudica con 
la lucha al profesional que dirige y coso 
tea un laboratorio privado. 

Así se ha hecho presente por el Di
rector de la ri'cderaci6n a los represen
tanles del Poder público en el orden 
sanitario, y aunque se alega que vigen
te el Estatuto, hay imposibilidad de no 
atenerse a sus disposiciones, replicase 
a tal argunicnto que pudiera respetarse 
lo estatuído, siquiera parezca ético mu
dificar en todo caso una doctrina in
equitativa o injusta,cstahleciendo en las 
tarifas mínimas retrihuciones comp<'n

sadoras, aunque hajas, para los servi~ 
dos de lahoratorio, imponiendo a los 
~Iunicipios el deher de alenerse a 
ellas al formular sus tasas. Ac{-ptase 
perentoriamente la indicaci6n para cs· 
tudiar la posibilidad de aceptarla. 

I ~ . lSlllltblca de Co/<t;ios Jláli(o.L -
Atento siempre el Directorio de In F(·· 
dcraci¡)n a lél5 indicaciones quC' partan 
de alguno de los Colegios, apresurtJs e 
a contar con todos acerca del lugar ('!l 

que dehiera celehrarse la rcuni()n dc' 
sus represent<lntes y si pstos podían 
ser s{\lamente los delegados reginnal<'s. 

Las respuestas no han sido l\ilUWrOsas 

11 ¡acordes. 

En consecuencia, rcul1itlos el1 la 
Corte los miemhros actuantes del 1 )j. 

rcctorio, vista la g('uerosa aC{'ptacit"l 
del Colegio d(' 1\(a<1rid, y estilllando 

que al centro de la f\,lcÍ{lIl atluyen );1 

mayor parte de 1,,;, r.ícile5 vías dl' ~'()

municacil'io¡ teniendo aSimismO en 
cuenta que Valencia, si nfreciú ;111)('r
gue a los asamhleístas lo hiLl) 1I('vada 

tic su cordial afecto a Jos Colt'gios her· 
manos} y por razones oe delicadt'l.a 

que y.l quedaron expuestas, acordós(',': 

RAQUIMIOL poderoso reconstituyente y recalClflcante en los 
- estados de anemIa y raquitismo. 

Mue.lras y Iileralur. p.r. los señores dodores: lIIBOfY\TORIO XIElII.-rr.do.15.-MtlD~ID 
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1.° Celebrar la Asamblea en la 
Corte y en el mes de septienlbre, ya 
que por razón de traslado de local del 
Colegio de Madrid, no se hallará éste 
en condiciones de recepción de Asam .. 
bleístas hasta csa fccha. 

2.° Vue a ella puedan acudir cuan
tos colegiados lo tengan a bien, pero 
5610 uno con representación oficial del 
C()legio respectivo. 

3.(J (Jue las representaciones, pro· 

posiciones, discusiolH~S y vntacioncs se 
condicionen por un reglamento previa. 
mente aprohado. 

. ~." <jue con la anticipad,)n dphida 

se comunique a los Colegios Jos temas 

a tratar, quedando invitados desde lue
go a la propuesta de aquellos que crean 
pertinentes • .:uya propuesta deberá re
mitirse a la presidencia antes del 3 I de 
julio, entendiéndose que todos los ex
presados temas han de versar sohre 
asuntos de interés general para la clase 
o para los Colegios. 

1 le aquí expuestas las impresiones 
recibidas y la lahur realizada que so
m~to a la consideración df" ese respe· 
tahle Colegio de su digna presidencia, 
aprt)vechando la ocasi6n dc reiterar· 
me su affmo. amigo y compañc· 
ro, q. 1. e. 1. m" :J. Si'llchis BngtÍfI . 

Valencia 23 de ahril de \'!lí!>. 

Importancia profesional y social de los Colegios 
Médicos oficiales 

E.,¡¡;,te notable artículút anterior a los nuevo!; Estatutos de Cnlegif)s :\lédicos. sigue 
siendo oportuno. Esta en él tan bien tratada la materia, que consideramos conveniel1te 
I'cprüducirle. 

Ninguno de los grandes hombres de Pero si la disposición es en efecto 
la poHtica cspai"Ít»a que alcanzaron las 
alturas del Poder, han fijado un mo· 

nlento la atención y estudiado con el 
detenimiento que merece la importan. 

cia profesional y social que representan 
los Colegios oficiales, no tanto paca 

desarrollar la fuerza colectiva que de
fienda los derechos de los colegiados, 
sino tamhi(-n para facilitar la organiza· 
ción de un servicio sanitario en Espa
ña conforme a las nuevas leyes de de
fc'm¡a social y aspiraciones de la higic .. 
ne moderna, 

El Directorio :\Iilitar que hoy rige 
los destinos <,spañnles ha dado un «to· 
quccito, de atenci(,n. que nosotros 
aplaudimos, al no reconoc('r como en

tidades legales y oficiales otras asociaM 

cíones sanitarias que no sean Jos Col CM 

gios. 

interesante para las clases sanitarias, 
aún no se han dado cuenta nuestros 

gohernantes del partido que para la 
gohernación del 1:':sta<10 pue(len sacar 
de estos organismos en beneficio de la 
Sanidad, de la Ciencia y del progreso 
general de España. -

La colegiación integrada por Cole
gios bien organizados constituiría una 
oc las institucioJlc's más hienhechoras 
de la nacitin y podía ser hoy la m.ís 
s(,lida base de la organización sanit¡¡ria, 

No es así, porque la deficiente cons· 
titución de los C(llegios, el pesimismo 
y (lesconfianza qne ha reinado entre los 

colegiados acerca del resultado de la 
lahor profesional y social de estos or
ganismos ha creado la desunión dentn'" 
oe su s('no y dado :ugar a que ap<"rc¡· 
hielos los Gobiernos de esa falta de 



io BOLETIN DEL COLEGIO DE MIIDICOS DE fOLEDÓ 

80lidaridad y de compallerismo, se 
hayan mostrado indiferentes. 

Los Colegios Médicos tienen, como 
todos 10 sabemos, por ministerio de la 
ley, atribuciones reconocidas por la 
Instrucción de Sanidad en los Estatu
tos de 1898, sancionados en la refor
ma de los mismos el año 1 <)00, Y los 
,!probados por Real orden de 1917 que 
en el nuevo Reglamento de empicados 
municipales y de los médicos titulares 
ha confirmado. 

Pero la ceguera de los médicos fué 
tan acentuada en esta materia que, le 
jos de aprovecharnos en favor de la 
clase y de la Sanidad española de las 
referidas atribuciones, hemos malgas
tado el tielnpo en otros intentos de 
asociaciones. 

Creemos que si n1lestros gobernan. 

tes descendieran a estudiar el partido 
que pueden sacar de la colaboración 
de los Colegios en la gohernación del 
Estado, les prestarían gustosos mayor 
protección y ayuda que hasta el pre
sente. 

Estos organismos, que bien organi
zados y dirigidos por Juntas dignas e 
inspiradas en el deseo de elevar el 
prestigio y consideración de la clase 
médica, son incubadores de ideas no .. 
bies y generosas que fomentan la unión 
y fraternidad de los colegiados, ofre
cen al Gobierno sus luces, sus esfuer. 
lOS y sus propagandas en nomhre de 
su amor a la humanidad, a la ciC"nCÍa y 
a la patria, con el ohjeto de que su 

acción recaiga sobre tantas necesidades 
que reclaman su intervenció.l. 

Los Colegios, bien organizados, des
pués de representar un ejército hien 
disciplinado, que a la más pequeña in
dicación del superior jerárquico, Ins
pector provincial de Sanidad, Gober
nador civil, Ministro de la Goberna
ción, responden y suministran cuantos 
datos estadísticos reclaman de los co
legiados, constituyen una familia pro~ 
fesional unida, en la que, bajo la pa
ternal dirección de la Junta de (i ohier
no, se realiza entre los médicos de los 
puehlos y los de la capital la propa
ganda espirituai del deseo de aportar 
cada uno sus actividades para la reso .. 
lución de los importantísimos proble w 

mas sanitarios y profesionales, que si 
algunos interesan personalmente a los 
colegiados, otros interesa su lahor 
principalmente al mejoramiento (h· la 
raza española, a la humanidad y a la 

riqueza pública. 
Ahora bien: si estamos convencidos 

de que los grandes intereses proresio
nales de los colegiados, titulares y li
nres, pueden estudiarse, desenvolverse 
y defenderse dentro de los Colegios 

provinciales hien organizados, ¿para 
qué pensar en la creación dt~ nU('vas 
asociaciones que necesitan largo ti('m
po de evoluci(,n hasta llegar a d~sem· 
peñar sus funcioner. existiendo estaR 

entidades los Colegios, que si albTUnas 
son asociaciones todavía emhrionarias, 
existen olras que por haher llegado al 

PIEL 
Cur~ción sorf!rendcntc de Eczcmas, Herpes. Eru[!cioncs de los niños, Sar~ 
na~ Úlceras, Erisipela, Granos. Escoriaciones. Grietas, Sabañones. QU(~~ 
maduras de primer grado v demás ENFERMEDADES DE LA PIEL, 

cun la '¡'O:\I.\DA ANTISf;PTICA 1'). del Dr. 1\1. S. Piqucms. 
. Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompen •• ) en la Erposición Generar de San;· 

dad e Higiene. ¡MADRID 1924). 
Venia: farmacias, en envases de origen. Depósi\ns: En los centros de especlflCos. 
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estauo adulto, están suficientemente 
capacitadas para poner f'n práctica 
cuanto puede esperarse del espíritu de 
clase y asociación? ¿Por qué la asocia
ciún nacional a que se aspira no ha de 
poder desarrollarse dentro de los Co
legios que} en suma} no son más que 
as()ciaciones de médicos, constituida~ 

hoy con carácter oficial y obligatorio, 
1"'"0 que no excluyen la unión parcial 
de elementos afines por sectores pro
fesionales diferentes? ¿No sería más 
convPllienle y práctico que lo,;;, Colc
g:os intensific;tra su lahor en pro de 
lns colc~i<Idn~ y apoyaran a las asocia· 
ciulles de los diferentes sectores para 

<JtW pudit~rln actuar dentro del Cole
gie.: 

Intcnsilicatla la uni/in de los titula 
rlOS hajn la direcci{)n d(' las J~ntas de 

distrito, que snn vocales natos de la de 
(~ohit.."rno del Colegio, y rcunidaR éstas 

a fb" de (:ollstituir la Asociación pro· 
vineial de Juntas de distrito, se pueden 
('stahl~~<..:cr las n-Iaciones necesarias para 
cunstituir la :\snciación de Juntas pru
,,"incial\'s y como SlIma de estas asocia
dones, la Asociación nacional de titu
lares dentro de la Colegiad,)n. 

Si~ pues, tienen los titulares ambien
te favorable para desenvolver sus acti

vidades cn los CoJ¡"gios oficiales. dehen 
ser tlirig-itlas éstas principalmente a es

tf(~char las relaciones interprofesiona
les. 

n na V(~"/, constituida la uni6n de las 
Juntas d(~ distritn dentro <iel Colegio y 

(les¡;rr()lIan<1o cada una sus parciales 
actividades, bajo la garantía y repre-

sentación de la Junta de Gobierno, to
das, en virtud del principio de división 
del trabajo fisiológicú, contribuirían al 
desarrollo del organismo general de la 
Asociación provincial de titulares. 

De ese modo, sin nect'sidad de 
nombrar nuevos cargos y con estable
cer la coordinación entre todos los Co
legios, base de la unidad médico-pro
fesional, representada hoy por la Fe
deración, bastaría para tener constituí
do el gran organismo nacional que 
unificaría a la clase médica y conse
guiría de los altos Pociéres la protee· 
ci6n oficial para desempeñar digna
mente las funciones sociales y profe
sionales que le están encomendadas, y 
se cvitarí:¡ el dualismo que por espa
cio de mucho tiempo sembró la ciza
ña entre los médicos. La Asociaci6n 

de titulares que así se formase, brota
ría robusta con la ayuda de todos, 

como rama derivada de la Colegia
ci6n. 

ICuán otra sería la situación actual 
de las titulares si el grito de Haredel, 
cual resulte) su gran Asociaci6n, lejos 
de ser una inju&tificada conjura contra 
los Colegios, hubiese sido dado en 
uni6n y de confornlidad con éstos!··· 
R. l~·ntálldez. 

(Del Boletín del Colegío de :\fédicos 
de Palencia). 

El buen colegiado se esforzará por 
mantener viva su fe en el Colegio 
que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatias_ 

RAQUIMIOL poderoso reconstituyente y recalcHlcante en los 
- - estados de anemia y raquitismo_ = 

Mueslr.s y lileralur. para los •• ñores dodores :lIIBOIVITO~IO XIElII.-Prodo, 15.-AADRIO 
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! Opoterapia digestiva "H E R M E S " 
PANCREATINA "H E RM E S .. 

I 
j 

Grajeas glutinizadas de extracto pancreático 

POLIEN1ERASA "HERMES .. 
Grajeas glutinizadas de páncreas y mucosa entérica 

OASTRASA .. HER M ES .. 
Extracto total de mucosa gástrica, en comprimidos grajeados 

Los productos oflolerápicos y biológicos ·HERMES, s" hallan 
de IIcnta en las principales farmacias y Centros d,' Específicos 

dispensados únicamente por prescripdón faclIlf¡¡liva, 

Muestras y literatura gratis a los Sres. Médicos 
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BOI~K1'lN nEL COr~,EG10 os MJfDICOS DE TOLED(~ !3 

Los Sanitarios de Talavera, Navahermosa y 
Torrijos, se reunieron el día 11 de mayo para 

constituir sus Federaciones 
DISTRITO DE TALAVERA y NAVA· 

HERMOSA 

«En eJ salón de sesiones de nuestro 

Ayuntamiento, tuvo lugar el lunes la 
Asamblea de médicos, practicantes, 
farmacéuticos y veterinarios, para 

constituirse en federaci6n de partido, 
que ha de formar parte de la provin

cial, y lueg') de la Agrupación oncio· 
nal. Presitli(l el delegado guhernativo 
de Talavera~Puente don José Abcilhé, 

que tenía a su derecha al alcalde señor 

Cerro y al presidente del Colegio \fé· 
dien de Toledo sciior Perezagua; y a 
su izquierda, el inspector provincial de 
higiene señor Boned y al señor l\-Ie

dina. 

Don Jestls Gómez 

Ilahla f'n nomhrl' (le los m(-;:dicos de 

Tala\'era, siendo sus primeras palahras 

(le saludo para los concurrentes a la 

~\samhlca. ¡\hoga, pn brillantes párra· 
fos, por }¡¡ cf(~aci(m del ::\[ontcpío sani· 
tario, que llenará una ili'cesidad ('n la 

clase, ya que en la actualidad quedan 
en la miseria una huena parte dI."> las 

familíns, porque la profes¡(m no ha 
<1,1'10 lo suficiente para ahorrar un ca· 
pitaL ()tro ohjeto de esta Asamhlea, 

{oS preparar la magna tlf' Toledo; hay 

que procl:rar que resulte hrillante, y 

ya que la ciudad imperial queda elegi. 
da para la unión nacional, la provincia 

debe dar ejemplo de actuaci6n nu· 
merosa. 

Termina abogando por el auxilio de 
la clase. 

Otros discursos 

El sellor Rey, en nombre de los pro
fesionales del distrito de Navahermosa, 
se adhiere con entusiasnlo, diciendo 

que procurarán de cuanto esté de su 
parte por el auxilio de la clase. 

E! seilor V ázquez, veterinario de Ta· 
Javera, en nombre de sus compañeros, 
se complace de la solidaridad de todas 
las clases sanitarias, achacando el ma1 
de éstas a su constante aislamíento. La 
unión les llevará al triunfo de sus 
ideales. 

El señor ::\Ioreno, secretario de la 
Junta organiladora lee varias adhesio~ 
nes ni acto. Dice que en la organizací6n 
de la Asamblea provincial han encono 
trado gran<ks facilidades por parte de 
todas aquellas personas en quienes se 
ha huscado apoyo. Así el sellor Caro 
denal ha aceptado la presidencia de 
honor, y están prestando su vatios.., 
coop{'ración e11\yuntamiento, la Dipu~ 

taci{lIl (quienes les ha auxiliado pe

cuniaríamcntei! los coroneles de la Fá-

El antiséptico y cicatrizante más 
(Líquido de Dakín) poderoso, menos irritante y me· 

nos tóxico, indicado en toda cia· 
se de heridas, úlceras, etc, 

Muestras y literatura para los Sres. Doctores: Laboratorio Xiela, Prado, 15- ·-Madrid 
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brica de Armas, de la Academia y del 
Colegio de Huérfanos. También en 
Madrid han encontrado muy buena 
disposición, especialmente por parte 
del subsecretario de GoberOlación, se· 
lIor Martfnez Anido, que ha ofrecido 
presidir la sesión de apertura o de 
clausura. 

A boga, en último término, porque 

todos, con su asistencia~ contribuyan 
al éxito de la Asamhlea de Toledo. 

Hablaron a continuacióu los señores 

Mateo, :\1ufioz, G0I1l1.11cz y :\fedina, que 
ahogaron to<los por la uni6n eficacísi
ma para procurar la reforma sanitaria 
en Espni\a, sosteniendo que éste será 
el primer lema de la Federación. Este 
(¡Itimo señal6 con gran acierto las me

didas penales que deben adoptarse 

contra los intrusos, 

El selior Perezagua 

El ilustre presidente del Colegio dc' 

:\h';<licos de Toledo, comienza expli

cando cómo apremios, de tiempo han 

impedido celebrar el proyectado actu 
en Navahermosa, fusionándole con el 
de hoy en Talavera. Dice que la Fe
deración Sanitaria dehe ser esencial

mente idealista! romántica, si se quiere. 

Dehe ahogarse, en primer lugar, p()r 
la meíora .anitaria del Rueblo; despu,'s 
de ()l)tenido esto, será llegado el mo

mento de pedir mejoras de clase. No 

debe ser cohijo de inmoralidades, y 

por eso, aquel que no sea digno de 
figurar en ella, será cortésmente eli

minado hasta que haya purgado su mal. 

Hace atinadas consideraciones acer
ca del caciquismo y la política; dice 
qu" ha trabaíado y trahaía con entu· 
siasmo porque se constituya la Fede~ 

ración, pero que no aceptarará cargo 
alguno en ella. 

T'ermina agradeciendo la presidencia 
del señor delegado guhernativo) a 

quien llama el primer sanitario del d¡s~ 

trito, pues obra grande de sanidad es 
el alcantarillado, que ahora se ha de 
comenzar. (Gran ovaci()n). 

El selior Boned 

l;:J señor in~pect{)r provincial de Sa

nidad, empieza recogicl1(lo las p'llahrm:; 
del señOl' Perezaguíl, en Cl1anto S(~ n'

fieren al seílor delegado guhf'rnativo. 

l\1uestra su gratitud tamhit~n al aJcaldl' 

pOl' su cooperación en este acto. En 
cuanto a legislación sanitaria, encomia 
la lahor d~l Directorio, que tiene como 

primera preocupacit)n cuanto a higicflf' 

se refiere; en ese sentido, el lÚ'gla

mento de sanidad munkipal, viene a 
Henar un vacío 1 poniendo en manos <le 

los profesionales muchos mellios para 
cumplir exactamente su deber. Ter
mina ahogando porque sean cficac('s 

las Federaciones sanitarias, cuyos re

sultados han de traducirst.~, en primer 
lugar, en la di~;tnintH.:it)f1 (Id c(wficienlp 

de mortalidad. O!uchos aplausos). 

El delegado gubernativo 

El señor Albeilhé agradece los sao 
ludos que se le han dirigido, y ,,1 dic
tado de sanitario. F.ste -dice-es una 

VASELATUM Específico para la curación de la atonia 
-- - intestinal. - -

M.estras 9 lileralura p.r. los seficres dodores: Laboratorio Xlea, Prado, 15.-Madrld. 



honra para mí, y lo acepto con mucho 
gusto. Cree que lo esencial en la tarea 
regeneradora es educaci6n y sanidad, a 
lo que contribuirá con todas sus fuer .. 

zas. (Ovación). 

FInal de la Asamblea 

Los sanitarios eligieron después la 
junta provision,·tl gestora; reuniéndose 
después en fraternal banquete. 

E! número aproximado que asistió a 
estos actos, (lit; di' unos 15o, reunidos 

los de Navahermosa y Taiavera, rei
nando en to(I(l5 gran entusiasmo. 

(Ue El Casft'llano). 

I.as dirt'ctiv,.s de Tabvcra y Na
vahernl0sa han quedado constitu;das 
como sigue: 

Talavera. - Presidente, don Jesús 
Gt'mwz, médico; Vicepresitlentc, don 
Pedro V;ílqUCI., veterinario; Secretario, 
tInn Evc·lio G. S('rranillos, famlacéuti

eo; Vic('s{~cretario, don Eugenio Cano, 
practicante. Vocales: don ,..'\ntqnio 

Sol.l, I1H--:tlico; don Esteban Flores, ve
terinaril); dnn Pahlo Congregado, far
mac(-:utico, y don Angel '[orales, prac

ticante. 
Navahermosa.-Presiuente, don José 

Rey Bpccrra, nh:dico; Viccpresid~'nte, 

(Ion Antonio Palomequ(~, farntacéutico; 
Secrc·tario, don Antonio I1cnítcz, vete
rinario, Vaca les: don :\I(~jandro (Ion
zál('z Peña, tllédico; don :\Ianucl Villa .. 
nueva, farmacéutico; don Lorenzo 
Blanco, veterinario, y don TeMilo J.. 
Pintor, practicante. 

DISTRITO DE TORRUOS 

Los sanitarios de este distrito se 
reunieron tamhién el dia 11 de mayo 
para constituir la Federación. Reinó 
gran entusiaslllo entre la numerosa 
concurr~ncia, y quedó designada junta 
presidida por don Angel Sanmiguel, 
médico. 

Colegios Médicos 
SEVILLA 

La Junta de Gobierno del Colegio de 
Médicos de Sevilla, ha quedado cons
titu ¡da en la siguiente forma: 

Presidente, don Juan de la Rosa lita
nes; vicepresidente, don Bias '1',,110 
Ren tero; secretario de actas, don Pedro 
Bernáldez Fcrnández; secretario de 
gobierno, don José A. de Lemas y G. 
de la Rivera; tesorero, don Rafael Ber
nabcu !\forcno; contador, don Tomás 
Ore llana d~ la :MaEsa; A_cchivero, don 

Luis Fernándcz Ballesteros Gueto; vo
cales, don José Salvador Gallardo, don 
José Gonólez y Fernández de la Ban
dera, don Daniel ~(ezquita Moreno, 
don José Román Chico, don ~Ianue] 

Vela González, don Luis Vázquez Elena 1 

don Enrique Díaz Morquecho, don 
Damián Gómez Delgado, por les pue
blos agregados; don José Sarmiento, 
por Carmona; don José Caballero Fer
nández, por Cazalla; don Félix Ber
n;ildez, por l~cija; don Antonio G6meí' 
de las Cuevas, por Estepa; don Ilal
domero MoréJO, por Lora del Río; don 
:\Iiguel Fernández y González, por Mar-

_ .. _---====-=--

Elixir J. Polo. Polibromurado. Histerismo, ataques epilépticos, 

Mu,slras y literatura para los señores doctores: LABORATORIO XlflA. - Prado. 15. - MADRID 
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chena; don José Idigo, pOI Morón; don 
Rafael Montoursy Segovia, por Osuna; 
don Césu Borrachero, por Sanhícar 
la Mayor, y don Cecilio Fernández 
Orti, por Utrera. 

ALBACE!TE! 

La Junta de Gobierno del Colegio de 
illédicos de Albacete, ha quedado cons
tituída en la sigui.,nte forma: 

Presidente} don Tomás Pérez Br~; 
vicepresidente, don Juan Fernán~Pérez; 
tesorero, don Luis Rubira Proupín; 
contador, don Diego Le6n López; se

cretario, don Carlos Dusac Sánchez; 
vocales: por la capital, don Pedro Ro
mero Bernabé, don Nico!ás Belmonte 
J)umont t don JOSí! .Alonso Vidal y don 
.Il1lió Teigcl Amedo; por el distrito de 
J rcllín, don José Tomás Precioso; por 
el de Almansu, don Juan Cuesta Sala
Inanea; por el de Chinchilla. don Fran
cisco Palacíos Espinos; por ,,) de AI
enral, don Pedro Albcrich Cahr6 (no
nillo); por el de Veste, don (Jollza)o 

~[artínez Pincelo (Elche de la Sierra); 
por el ele La Rorla, don JOS(~ S;:Ínchel 

Sevilla, y por el de Casas-Iháñcl, don 
Castor :\Iayoral García. 

BARCELONA 

I.a JUllta de (inhí('rno del Colegio 
pro\'inciaI (le \h~dicns de Han-dona, h"l 
quedado constituida en la fOrlna si
guiente: 

Prcsid(~ntc, don Felipe Prouhasta 
!\Iasferrer; vkepresidentp, dilO l·~ran· 

c.:¡seo POJ1S Fn'ixa; spcretario, don :\IeI~ 

===--------- --
Elixir J. Polo = Bromo-Iodurado 

chor Parrizas Torres; tesorero, don 
José MolI Ginferrer; contador, don Se
bastián Birba Codormí, vocales por la 
capital, don Esteban DíazBonilla, don 
Antonio Peyr1 Rocamora, don Modes
to Tost Puñet, don Juan Casasayas Cu
eurella, don Juan de D. Soler Badía, 
don José A. Masip Gumá, don Jacinto 
Vilan:lell Permanyer y don Mariano 
Bret6n Plandiura; vocal por el distrito 
de San Feliu, don José :\Iestre Puig; 
por el de Manresa, don José Arola 
Sala; por el de Tarrasa, don José Be
net Sala; por el de Igu~lada, don Fran
cisco de P. Follch Calb6; por el de 
Vich, don Cándido Bayés Coch; por 
el de Arenys de illar, don Carlos Puig 
Castellú; por el de Berga, don Angd 
Soler Daniel; por el de Villafranca del 
Panad .. 's. don Ramón Suriñach Viclal; 
por el de Granallers, don Juan Dras
per Alfaras; por el de Sahadell, don 
JOS(~ .<'\.rgemí Lacoma; por el de Vi
lIanueva y Geltr", don José Mestre 
i\rtigas; por el de Matar6, don Luis 
~Iarim0n Casabosch. 

MELlLLA 

La Junta de Cohierno del Colegio 
de ~I,'dicos de l\Ielilla, ha quedado 
constituída en la forma siguiente: 

Presidente, don ;\Iáximo Cajal; victo. 
presidente, <hm .los(~ Arroyo; tesorero, 
{Ion (;onzalo Huerta; contador. don 

Clemente Ilerranz; secretario, don l'-Ia· 
ria110 Benedid; vocal primero) don Sal
vador Jim(!ne;.-: .'\lcoha; v()cal segun(lo, 

don Justo Sancho-::\IiJiano; vocal terce-

: Gran sedante nervioso: 
Muestras v literatura para los sellores dodOl'es: LABORATORIO XIELA 

Prado, IG.- MADRID 
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ro, don Ramón Fernández Salazar, vo
cal cuarto, don Rodrigo Soto de Diego. 

MALAGA 

La Junta de Gobierno del Colegio de 
~Iédicos de Mál¡¡ga, ha quedado cons
tituirla en la siguiente forma: 

Presidente, excelentísimo señor don 

José Gálvez G'inachero; vicepresidente, 
don Enri(!ue Rivera Pons; secretario, 
don Diego Castro Nuño; tesorero, don 
Francisco Rosado Ro<lríguez; contador, 
don :\Ianuel Hoseh y Calvaehe; vocales, 

por la capital, don Jerónimo Fortela 
Martí, don José Escassi Osuna, don 
Federico Berrocal Dorr, don Tomás 
Díaz García, don Enrique ~fartíncz 

Nevot; por Bibliotecario, don Cristóbal 
Porcuna García; por Marbella, don Fé
lix de Zea Vrhano; pcr Vélez-:\Iálaga; 
don Francisco Salios Bellido; por 
I{onda, d"n Joaquín S(,rratosa Hall .. s
teros; por Torr6x, don José '?to'fira Sevi
lla; por 1\Jora, don Cristóbal Carri()1l 
Pérez, y por Anteql1era, don J()S(~ 

Aguila Castro. 

==--= ==-=-==-::=""'::::""·'=--':::-'·-=-cc·;:c"·":c""":..:-:::'''''":::--=-· =:c.: ... ___ .. _. _____ ... __ .. _._. 

VASELATUM Específico para la curación de la atonía 
intestinal. -

Muestras y literaluro par. los se~ores doclores: Laboratorio Xiela, Prado, 15.-Madrid. 

Real Academia nacional de Medicina 
Programa de premios y socorros para 1925-1926 

(COSCLCSIÚ~) 

Fundación de San Nicolás. Premios, 
recompensas y socorros Rodrlguez 

Abaylua 

demia o la .Academia :\lt~d¡c() <Juirllr

gira Esp"ñola residente en ~Iadri,l. 

Carla uno tIc estos donativos se ad-
1. Dos recompensas de 300 pcse- judicará al ariículü qu~~ mejor relate 

las cada U!la a los dos artículos mere

cedores del galardón, por el concepto 
filos(,fico, (,1 estilo literario y la vera
cidad descriptiva de los puhlicados por 
la Prensa (liaria, política o gr.ifica, antes 
de la sesi(m inaugural del curso aca
démico pr{)ximo venidero, con ocasión. 

di! notificar la reccpci6n ele nuevos 
acadt'::m icas, las sesiones necrológicas 
de los mismos, las sesiones inaugura

les de curso O cualquier otra solem· 

nidad celebrada pur esta Real Aca-

uno <.le los actos snlcm ne::; de entre Jos 
n~aIL~ados en el prest~nh· ario por am~ 
has CorI)()rr,ci()nes. 

Los concursantes n~m¡tirán a ('sta 

~"'\cademia, antes dl,.~ 1:' de ?\ovit.'mhrc 
dc ]~)251 los n()rneros <le los peritidkos 
en que se i~scrtt"n los artículos. 

fI. Tres premios de ¡.OOO pescLts 

cada uno para pi pago de tos (lerechos 
de expedid!')n del título de licenciado 

en :\Iedicina y Cirugía, de los tres es~ 
tudiantes que durante el aiio prccf.~(lcn ~ 

([l(luon (Plmo~l) Herpes, eczemas, granos, etc. 

Muestras y literatura para I .. s seh'ores doctores: LAB01{i\TORIO X.lELA,
Prado, 15. - MADRID 



SlDatorio Quirirpco d, Buta Ilabel 
TOLEDO 

.".' .. _~ -----

Director: DON JOSÉ RIVERA 
ex alumno de las Cllnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, BerUn 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa ISabel, núm 4. se prac

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de lIientre y se asisten partos .. 

Las pensiones son de 5 y T50 pesetas, y en su importe se incluyen, ! 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación o tratamiento equivalente. será 
objeto de convenio aparte 

I----------------------------------------------------! 
Clíl)ica O<lol)tológic::a 

Enfermedades de la boca y dieotes 

Plaza de la Magdalena, 5, pral.--Teléfono 771.- TOLEDO 
-,. __ ._"._-, 

I Consulta por los doctores Comandantes Médicos de la Armada 

y Odontólogos D. Rodrigo Suárez Zamora y D. Antonio Gón-

gora Durán. 

Cías de consulta 

Los domingos, martes y viernes, de diez de la mañana a cinco de 

la tarde, y en MADRID, todos los días en su Clínica Dental, 

Calle de Augusto Figueroa, núm. 30, principal. 
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te al de la inauguración del académico 
se hubiesen revalidado en las Univer
sidad de Santiago de Compostela, Va
lladolid y Madrid, y presenten la mejor 
hoja de estudios. 

Cada uno de los rectores de dichas 
Universidades remitirá a esta Acade
mia, durante la primera quincena ,le 
Octubre de 1925, extracto copia de 
tres expedientes de los que, a juicio de 
3<luélJos, puedan aspirar al premio. 

IIl. Un premio de 1.500 pesetas al 
.lutor de la mejor tesis de OOdOf¿1.do 
aprobada durante el curso de J 9.:q. a 

192 5. 
El decanato de la Facultad el,· ~Ietli· 

cina de :\fadrid remitir.í a esta i\cade· 
mia, antes del 31 de Octuhre de J()25, 
las tres tesis que el Claustro de'> Pro fe· 

:iorcs hubiese conceptuado como de 
más culminante mérito, para tIlle la 
Corporación infnrme a cuál ha d(' darse 
el premio. 

IV. Un domltivo bienal tle diez car· 
tillas, de 500 pesetas cada una, a cinco 

alumnas y cinco alumnos de las ('seue· 

las públicas municipales de :\Ia,lrid 
que, no teniendo edad nwnor (le ocho 

años ni mayor de once, huhiesen so

brl'salitlo m.ís en los exámenes de nn 
de curso, verificados con verdadera se
riedad docente en dichas escudas. Para 
('st(' efccto~ el 1\'lagisterio ele las mis

mas remitir;í a esta H.t~al Academia Jos 
nomhres de las alumnas y ele los alum

nos que hayan conseguido lüs tres pri. 
meros puestos en dichos exámenes en 
cada una de las escuelas, t'('unlendo las 

condiciones antedichas de edad, y ex .. 

pondrá, además, las condiciones socia .. 
les de los examinados, siendo condi
ción de preferencia la mayor escasez 
pecuniaria de la familia. Las relaciones 
di! alumnos se remitirán a esta Acade
mia antes de {.o de noviembre de 1()25. 
Las cartillas se entregarán en la scsilÍn 
inaugural de 1<)26. 

V. Dos socorros anuales de 2.()f)O 

pesetas cada uno, para los dos m(~dicos 
que acrediten la miís precaria situaciún 

por edad avanzaua o por enfermedatl 

cr()nica. 
Para optar'1 rlicho socorro prC5('n· 

tar::in a esta Academia, antes de 1.(1 d(" 

Novi('mhre de 1~,l251 los siguiC"ntes cit)· 
cumentos: instancia fijando la edad y 
su domicilio, prc·sentación (lp) título, 

ccrtiticacitín faculbtiva ePo {IlW se acre· 

(lite la enfermedad que l('s imposihilitc.~ 

ejercer la profesiún, c('rliflc~\ci(,n del 

alcalde (1(' harrio y del cura (le la pa
rroquia dt' que car('Ct~11 (le n"cursos 

para vivir, y cuantos documentos cO!lsi· 
(h'rfm oportunos los int(~r(>s<Hlos, como 

certificacil'}f) di' los puchlos (lond(' han 
ejercido, ete. Por disposicit'm exprcs;¡ 

del fundado", no podr;í s{·r adjl1dicatlo 

este socorro por s(~gllntla vez al mismu 

su.ieto. 
\ 1. Un prt'mio (h' .!.5<X> p{'set;ls, 

r('compensatorio dI' la l11C'jor mont)· 

g-rafía sohr(' UII punto, a la lihrp t·I(·c~ 
cifln del aulo!", tit· Fj~iolngí .. , de Pato· 

log-ía o de Ter;¡pt-:lItica, ('sllldiatla ¡ndi· 
vitlual () colc:clivamenh", (1(~1 ;¡parato 

dig-estivn. t.'xcluYC'!1do hoca, lengua, 
f;íuc{'s, es(,fago y n-do, () dc< sus el)' 

IWXOS hiliar y pancrc:ítico. 

URODONAL Es ('1 mayor disolvente 

_. del áci(lo úri<.:o. 
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Los concursantes podrán presentar 
sus trabajos, sin firma alguna, escritos 
él nláquina (nada en color carmín), 
hasta el l." de Julio de 1925. Cada 
autor lo distínguirá con un lema, el 
misRlo que figurará dentro de un sobre 
cerrado y lacrado, y, además, conten

drá el nomhre y los dos apelHdosl sin 
ahreviatura, y su residencia habitual. 

VIL Un premio de 5.000 pesetas 
al mejor trahajo publicado o inédito 

escrito durante el quinquenio de (922 

a 1~16) ambos inclusive, sohre un es· 
tudio analítico·crítico de Deontología 
médica, ya en su conjunto, ya en al

guno () en varios de los factores que 

la integran. Este concurso es extensivo 

a Francia. 
Se optaril <1 dicho premio por íns .. 

tanda dirigida a la Corpnrilci¡')I1 (acom

pañando el trahajo) hasta el 1 e O de oc

tubre de IS;2(); y el premio, de otor M 

garsc, se adjudicará en :\bdrid en la 
sesión incmg'ural de la Real Acadcrnia 
Nacional de :\Iedicina de! año [927. 

Los premios t recompensas, cartillas 
y SOc.::Ol"l"lHi anunciados (lentro clel plazo 
(lp (>stc 1ll"t1g'rama se entregarán a los 
interesados ('n la sesi(ln inaugural de 

1<)26. 

Socorros Rubio. -Se adjudicarán 
en la sesi6n inaugural de 1926 los dos 
legados por el .-Ioctor don Pedro María 
Rubio, consistentes cada uno en la 
cantidad de 540 pesetas, " dos viudas 
o hijas mayores solteras de médicos 

rurales que hayan ejercido la profesi6n 

en España por más de tres años, de 
una manera honrosa y recomendahle, 
en las más pequeñas poblaciones o al· 
deas, y con las más cortas rcmunera M 

dones, prefiriendo a las de aquellos 

que hayan sido víctimas de alguna 
epidemia. 

Las int('resadas no han de disfrutar 

pensión d(· :\Iontcpío. 
Se rccibir.ín hasta 1." de Septiemhr(' 

(le 1925 las solicitudes, acompaiiadas 
de los documentos siguientes: COpiH 
simple del título del profesor fallecido; 
cCTtificaciún de su matrimonio, la de· 

función, la dc los hijos menores de ca· 
torce ,,¡'¡os, y las de los Alcaldes o 
;\yuntamÍf.>nlns que acrediten el tiempo 
que ejerci{) el causante la profesión en 

cada localidad; concepto q'Je mereció, 

número de hahitantcr., dotación y ohli
gaciones del cargo de titular, y, a ser 

posibl<" sus utilida{k"'"S por la asistencia 

de las familias acomodadas. 

11 Sueros y vacunas BERN A 

I 
! 
1 

PARA USO HUMANO 
SU~ROS: ¡\ntidift¿'riro.·- ;\nticstrcptoc{)cico.-Antimeningocócico. ~ Antineu· 
IllOCÚc;w.- ANTH;,\NGRENOSO POLlVALENTE.--Antidisentérico. - AN
TICAI~ IIUNCOSO. ···Anlitctánico. -Normal C4uillll.-·ANTlEST AJlILOCU· 

e 1 e O.' . A ntigol1ücó,,~ ico. - A n t j In l~l itcnsis. - A nl itilico. - Antipestoso. 
VACUNAS: Antigon(.cúcicn. - Anticst:\t1loc(')cica.·-Anticstreptocócica. - Anti

ncumoc(Jcica. - Antimditcnsis. - Antia;:né .. " Anticolibac-ilar. 
Especialidades Rlede': GONOSAN. --Nco·BORNYVAL.-·DEGALOL.-

CYARSAL.-Ci\MI'IHJCIIOL. - SALIPIRINA. llEXAL. - ~IERGAL 
Flbrogenol: l~econStltu\'f:ntc n h~c de glii.~eroros(ato de cal y de sosa, arrhenal. 

. rujo de Kula y nuez vómicn. . 

Delegación del Instituto BERNA: Apartado ~W. -MADRID 

1I 
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ADVERTENCIA. -·Los interesadcs de
berán recoger los premios, etc., en el 
acto de la sesi6n inaugural, en persona 
o por rt'presentaci6n, cuya firma certi
fique el juez municipal de la localidad, 

que se anunciar.í, en Ja Gacela de J1c,* 
drid. La falta injustificada de persona 
que recoja los premios, recompensas y 

socorros se entenderá como una re
nuncia. 

Premio Calvo y Martln.-Consis· 
tirá en la cantidad de 2 S0 pesetas pu

,liendo optar a él los ffi,'dicos de parti
do encargados de la asistencia de los 

pobres, con asignación que no pase de
I.()()() pesetas, casados y con hijos. 

Los aspirantes deber;ín escribir una 

l\'lemoria cuya cxtensi6n no haje de 30 

páginas en 4.°, en la cual darán noti
cia de alguna epidemia que hayan asis
tido, con expresión del número de cu

rados y de fallecidos, así como de la 
medicad,)n que haya sido más prove

chosa, y de no ser esto posible, dcs~ 
crihirán las enfermedades m;'IS notahlt~s 

a que hayan asistido con abnegad/- ; 
espíritu de caridad, certificando de 

estas cualidades el alcalde y el cura 
párroco de la localidad. 

J .as solicitudes, acompañadas de cC.:r
tíficaci(1O del Ayuntamiento respectiVi' 

en que ... f! acreditcn los pxtrcmos men· 
cionados, y de la del cura p:ícroco, en 
su caso, <,xtcnuidas en el corr(,1:ipon~ 

cliente papel sellado, ;Isí cornil la indi. 

cada :\Iellloria, se remitir;ln a la Secre
taría de- la Academia antr-s del J:~ de 
diciemhre del corriente año (h~ I~)25, Y 

el premio Se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1926. 

No puetílen aspirar a este prpmio los 

que hayan obtenido otro igual en con
cursos anteriores. 

Socorros Pérez de la Fanosa.
En fecha oportuna, de primeros de 
noviemhre, la Academia anunciar;í en 
la (;acel,' dI" M'adrid y Prcnsa noticiera 
los socorros que se acucrde repartir, 

según la renta ele que se pueda dis· 
poner, Podrán optar a ellos los médicos 
y familias necesitadas presentando los 
siguientes documentos: 

Instancia dirigida a esta Secretaría, 
la edad y el domicilio. Los m¡.dicos 

acompai'íart-ln copia simple de título de 
licenciado Pfl :\ledicina y Cirugía, cer .. 
tificación facultátiva del padecimi('nt() 

que le imposibilita ejercer la profpsi{m 

y cuantos documentos considcr{"n d(' 

int~r(~s referentcs a las Incalid'1I1es 

donde' hayan e,iercido. I.as viudas o 
huérfanos acompañar;Íll a la instancia 
ccrtificaci(lIl dC' matrimonio y de de~ 

:unci(ln )' copia simple del titulo del 
Clusantí", Ct-rtificaciúll de pohreza Jir* 

malla por el alcalde y cura de la loca
lidad, si tuvieran hijos menor('s d(' ca

torce ai'jos, certitic;H.'í(lfl de su Ilaci· 

miento y rdacii';n de la edad de' los 

dcm:ís hijos. P()(lr¡:ín :lcompaiiar tal11-
hit~n ;tquéllos dm:uIlH"ntos relativos;tl 

('jf'rcicio de m¡:dico titular, 

I.!ls (lU<' h:l)'an obtenido antt'rior
TlH'nte socorros o donativos dp n;t;¡ 

l\t'.ul(·ll1ia pt,r cualqlJicr ('()fin'ptt) n() 

podr;ín solicit~lrlus de nuC"vo. 

5D.DDO pesetas ni que Jl:mlH.'strl.~ c1t..'n· A d 1 V I 
lilicalllcnlc 'IU" Ins guas e a 

no son, entre las minerales de .\-Iombriz, declaradas de 
para mesa y ohesidau. 
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Los socorros se entregarán en la 
Pascua de Navidad del presente año. 

Anv¡':RTENCIA. - Los interesados d~w 
h(~rán recoger los premios, etc., en e1 

acto de la sesi6n inaugural, que se 
anunciará en la Gacda de Af,ulrid, ya 
pe:-sonalmentc o por repre3cntación, 
cuya firma gnrantice el juez municipal 

de la localidad. La falta injustificada 
de persona que recoja los premios, 
recompensas y socorroS se entenderá 
como una renuncia~ 

Madrid 11 de enero de 
presidente, Carlos frlaria 
El secretario perpetuo, 
lido. 

1925.-EI 
Corlezo.-· 

Angel 1'11-

.. _-- -._ .. __ ._.-_ .. _-----

: Pectobenzol : Preparado insustituible en calarros, tos y toda 
clase de afecc:lones del pecho. 

Muestras y literatura para los señores doc.tores: LABORATORIO XIF.LA.--PRAOO, 15.· .. AlAl)RIU 

Real Academia de Medicina de Canarias 
Concurso de premios 

La Real Academia de ~[edicina de 
Canarias ha aconlatlo otorgar premios 
para Ins mC"jofC's trabaJos sohre un 
tema de :\Iedicina) y sohre otro de Ci
rugía, que se presenten a dicha Cnrpo
raci6n hasta el día 29 de noviemhre de 
1~).?5. ajustándose' ;¡ las con(liciones 
siguientes: 

Primera. Los trahajos de medicina 
han de ver~ar sohn' d.<1 tnlwrculosis 
en Canarias, y Canarias cnmo estancia 
para los tuherculosos,.;.. 

El tema de Cirugia es el siguiente: 
«I.a símpél1t~ctolllia periarterial; 5US in
dicacinnes y su tt~cnica». 

Se.:.!lInda. Los tr-;¡hajos se remitirán 
en plit'go ('('rrado t1iri~idn al SeCff'ta

rio acddcí11al <1(. dich;1 Corpol'acii')!l 

.Ioctor don }<{icardo Cmitclo Gú 111 PI. 

(casa núnwro 2 de la cdlr- th~ Josf. 
~rllrphy. de esta capital) I¡asta la fecha 
indicada, y ti ellos ir;í unido un sohre 
t;¡mhii,:n cerradu con el lema del traha

jo f'scr-ito en el exterior. y conlt-niefltlo 

dentro de él el nombre del autor. De· 
berán estar escritos en idioma castella
no, en cuartillas y a maquinilla o con 
letra manuscrita perfectamente legible. 

Tercera. Para aspirar a dichos pre
mios basta ser español y poseer el tí

tulo de doctor () licenciado en medi

cina y cirugía. S(~ exceptúan los seño* 
res aca(l(~micos de número que forman 

parte de esta Corporación. 
lIabrá dos premios, uno para el tema 

<le medicina y otro para el de cirugía, 
consistiendo el prlntero ó:!n 500 pesetas 
en metálico, y en la concesí6n además 
del título de ..:\cadénllcO correspon .. 

diente d{! esta Corporación, y el se .. 
gundo en 300 pesetas y en la adjudica
ci6n t..-unhién del mismo mencionado 

título. 
Tamhi¡"n se otorgar/in dos accésits, 

uno para cada terna, qtH' consistido ('11 

el 11()mhrami('nto asimismt) de Acat"lt~· 

mico correspondiente. 
Adem;¡s se concederán me~H:i()n('s 

Elixir J. Polo - Broillo-Iodurado = : GTan sedante nervioso: 

~Iucstrns y literntu!-" pnra tns se!¡ores doctores: LABORATORIO XIELA.·
Prado. 15_ -- MAlJIUlJ 
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honoríficas a los trabajos que a juicio 
de esta Corporación las merezcan, 

Santa Cruz de Tenerife a 19 de 
mayo de 1925,-V,o B.o -- El Presiden
te, doctor D, Guigou, - El Secretario 
accidental, doc~or R, Castelo. 

Disposiciones oficiales 
REAL DECRETO 

A propuesta del Jefe del (;obierno, 
Presidente interino del Directorio ,fili
tar, y de .,'lcuerdo con éste} 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.0 Las vacantes que en lo 

sucesivo S(~ produzcan de Subdelegados 
de Farnlacia y \' etc-rinaria se provee
rán por concurs()~oposjción, de igual 
modo que las de l\Iedicina, con arreglo 
al l<eglamento y programa que a este 
efecto redacte el 1{"al Consejo de Sa
nidad para cada una de las expresadas 
ramas. 

Artículo 2. 0 Las Juntas provinci;,des 
de Sanidad, tan pronto como tengan 
conocimiento de la existencia de vacan
tes en cualquiera de ellas, convocad n 
él oposici6n para cubrir las mismas, se
i1a)ando un término prudencial que nn 
excederá de tres meses entre ésta y léI 
convocatoria. 

,Artículo 3.° La misma Junta desig
nará los individuos que h~U1 de consti
tuir Jos respectivos Tribunales cnc¡u
gados de juzgar las oposicinn('s y qlle 
se compondrán del Inspector provin
cial de Sanidad, Presidente, y dos Vo
cales técnicos desígnados por la Junta 
pr(wincial de Sanidad en pleno, y de 
los cuales lino, por lo menos, habrá de 
ser Fannac(~uticn n Veterinario, según 
la clase de vacantes de <lue se trate. 

Artículo .:J.,Q Los Trihunales encar
gados de ju/.gar las oposiciones a cual-

quiera de las tres ramas de Subdelega
dos (de Medicina, Farmacia o Veteri
naria) no podrán aprobar mayor númc~ 
re: de opositores que el de plazas anun· 
ciadas a la oposición en las r~spectivas 
convocatorias. 
. i~rtículo 5,° Los Subdelegados de 
S~mdad que lo sean en propiedad en 
vlrtud del reglamentario concurso que 
para su nombramiento exigía el art;cu
l(~ 82 d? la Instrucción general de Sa~ 
n.'dad vIgente, tendrán derecho a opo
sitar nuevas vacantt's de iguales car· 
gos, sin la limitación de edad precep .. 
tuada para los de nuevo ingreso. 

A~tícul() ?,o Los Subdelegados de 
l\ledlcma, }"armacia y Vetprinaria se1";Ín 
juhilados sin. excepcit)n de ninguna cia
se, al cumplIr los sesenta y siete años 
tic edacl, 

Artículo i." En casos de vacantes 
de Subdelegaciones de :\Iedicina en las 
c~pi~alcs de p~ov.incia, las juntas pro
vl1~cH~les ~le Samdad respectivas po
u.r~~ InclUir (:n la convocatoria de opo~ 
SIClon, ademas de aqudlIas, una oe su
l?e~nurnerariol que corresptlnderá al 
ultll~no de .los aprohados, cd cual que
dara adscnto, como auxiliar, a los ser· 
v,id?s dc' la [nspccci(m pro\ indal de 
~allldad, y para sustituir a los dcm~ís 
suhdelegados de :\(edicin,l de ia capi .. 
tal, en casos de ausencia y enfermeda
des y ,con derecho expn.'samt·nh: re
conocido, a ocupar, sin nueva opo~¡
ciún, la primera vacante que se pro
duzca. 

¡\rtícult"~ "8.u <JuNlan deroga(las 
cuanta.s ~lIsposicion(~s se opongan al 
cumplUlllcnto de cst<~ Real decreto. 

Dado ('n Palacio a 2 de ahril (1(, 
I<)JS,,-.\LFONSt ),-1':1 pn,sidente in
terino del Directorio :\filitar, -o,l1//olJio 
11faga:;)' 1 'ers. 

RODRÍGUEZ. impresor.-TOLEDO 

mA[UU (PIIli)~- Herpes, eczemas, granos, etc. 
Muestras y literatura para los 'C,)()J'cs doct""cs: LABOI'L\TORIO XIELA 

Prado, Ib,-,l\IADRlD 
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ERUPTIVOL LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspeccido General de Sanidad el 31 de Mayo de 1920 con el nlirr.. 140 

~l:e.A.:DO ::FA3.A. eO~A'%'l:::R 

SA.RAJ,CPIÓN :.: vUtO:m:..A :.: l!ISCABLATl'lf.A. 

Far:r:n.a.oi.a. López ::More:n.o 

Calle ele San Vieente, núm. 1'7.-V ALltNCIA 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACiÓN DE PRODUCTOS B10L()GICOS y FARMACO-BIO 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leucógena a base de alcanfor, colesterina, 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Recon~tituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la celulosa. . 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

=========T=O=L=E=D==O========~ 
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Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 

poder cicatrizante. 
¡j,memos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados que testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtenidas. 

PARA PED!DOS, MUESTRAS y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

Halina Lacteada· "JESTLE" 
AliInento completo para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 

}\\uestras y literatura gratis a los Sres. }\\éc:licos 

que lo soliciten. 

DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía hayetana, núm. 41. 

11 

====o=B=A=R=O=E=L=O=N==.A.===== =J 



r • • Under •• d. • -=ll 
Campeé. de todas las Máqal
nas de flserlblr dara.te 20 

alIos segaldos 
la que u"ted acabará por comprar 

a la 

CompañIa Mecanográfica 
Guillermo T runiger. 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
. Barcelona. 

Apartado ~98 

por ser la mejor. 

Precisión matemática. Sendllez extrema_ Escape rapidísimo. :Material inmejorable. 

Dispüsicir'ln práctit:a. Teclado universal. 20 cartas:l. la vez. lOO.()(X) referencias. Solf

uez:t toda prllcb:l. Alineación pcrm",ncntc. Belleza de la escritura. Pulsación suave 

Ligereza sin igual. Venta sin precedente. 

--- Pldanlas a prueba y quedarán satlsfechlslmos. -

DOS MILLONES DE MÁQUINAS IlN USO 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Visite esta 

nllcnl Sucur~al y su 
DircctOl-~Ccrenle 

O. Fernando Moreno 
dará a usted 

cuantos detalles eS

time conocer. 

Ventas a plazos 

y al contado. 

Taller dt.· l\lccánica, 

i\(ccano~.rrnfía y Ta· 

'1uigraf ia. ..¡ \ cccsorios 

dl.~ todas clas(~s. 

J)cspacho completo 

estilo americanu. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 

11 Teléfono _381. ~- TOLEOO 

Por sus condiciones para el ,·¡aje. su solidez 
y su \'alor como máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para viaje 

es superior a cualquier máquina similar. 
Pesa" kilogramos con su estuche, 

1I 
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Productos Wf\SSERmf\NN 
LBCITINA J COLBSTBRINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 Y !>ee. 

VALBRO FOSFBR Wassermann.-Elixir e inyectables de I cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de I cc. 
DlARSBN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Vod .. Y Arsénico. Gotas 

e inyectables de ! cc. 

GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HlGADO DE BACALAO (Gadus 
Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 y" cc. 

ATUSSOL Wassel1llann.-AFECCIONES DE LA VIA HESPlRATORIA. Elixir. 

NUEVO PREPARADO 

LACTO-FOSFBR WASSERMANN.-(Sin estricnina). Para niftos. Solución ""rmal 
de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

Sociedad Espallo!a de Espec:lalldades Fármaco-Terapéuticas 

A. WASSBRMANN 11 C.a , S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCBLONA :-: Teléfono S. M. 375) 

----=-============ 

Clínica Dental. Armas, 4·--ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de toda~ clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Adv.rt.ncla.···Por vernos j(worecidos por nllmeros{/. climtclll. 

IL===ro='I(.=,,=m=o=s=toOOlr "úmero para toda clase de trabajos y c01lsulllls. 
-. ___ 1 



Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

AmpolIa de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO A~TITETANICO 
AmpolIas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS~/IOL 

Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALI~A 

Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍD.~XSE :\IUESTRAS y LITERATl'RA A 

IBYS.--Bravo Murillo. núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



'VIT AKACODILOL 
GI\RCIA Jl'\ORO 

N. O 1 Concentrada.. • . , . . , 

N.O 2 Débil •.......... 

N.O 3 Con hierro ........ . 

N.O 4 Niños (Sin estricninal .... 

N.O 5 Hierro sin estricnina .... 

N.O 6 Especial. . . . . . . . , 

\
. C..,codilnto de sosa, ' ..... , ...... . 

GlIcerolosfatv de sosa ......... . '1 Acido nucleínico ................ . 
~ulfatü?c ('~tricnina ............ . 
• \ gua htdest lIada ......•.......•.. 

\ 
Cacodilato de s.Os,:t ••••••••••••••• 

Glket"ofosfato de sosa ...... ·.· .. . 
• Addo nudeínicu ................ . 

I Sulfatu .de (~~trknlna ............ . 
Agua b.desl.ladn ...... ' .... , ... . 

\ 
(~a.(:odilato de 5.05a:.......... . .. 
(,}¡("erofú~fato de hierro ......... . 

'/'\('ido l1uc!t'Íníl..'u ....••....•.•••.• 
Sulfato í.k· estricnina ..........•.. 
~\~ua hide:-.tilnda. . ............ . 

\ ~::l~odil::tto. de sosa:, .... , .....•.. 
'i, (J'I!.I..'erolvsla~().de sosa ...........• 
) A':-!l.in nucleltllc" .......•.......•. 

Ag-u:1 hídvstíJada ................ . 

\ ~·a.c,)Jilatn Jc sosa,." .. _ ..... , .. ,. 
• (.J'II(l'r(ffo~fa(o dt· luerrv ......... . 
1_\-.:iUü nt.ll..'lcíl,1ico , •.•••... , •••..•. 

Agua btdt..'sttlaua" ............. . 

\ (~n~~'j,~i,~rytü de" sos~ ............•.. 
• (ll¡¡,:cToh,}!'fato de ~U!l-a.,. , •••••••• 

I Sulfato d't' cstrícnina ... , ........ . 
.-\gua hidcstilaJa , ......... , .... . 

N.O 7 \ 
C:h."oJiJat\l Je ~(Jsa., ....... o ..•.. 

Nucleínico férrc." sin estricnina Xudt'inalo dt hinro .......... .. 
"/ Cikcfü(osfato de sosa ... oo.··· .•• 

Agua hidt'stiJada .•... , ... , ....•.. 

N 
o 8 \ (>,c\.)dilat.,) Je s.)sa .. ,.. ., ..... . 

1. Cálcica. adultos ....... (,l'(er"f",falv Je caL .......... . I Sulfato .de I..'~tricn¡na .... -....... . 
Agua hli.h:stdada .. < • , •••• < ••••• _ • 

N.O 9 Cálcica sin estricnina (niños).\ t:li~(;~:~J:::'dl~,d;~~~i:::::::: ... :: 
I A¡¡na biuoslilaun ................ . 

0,10 
0,1;") 
0,05 
O,nO! 
:! e c. 
o,m 
O,O~) 
IJ q? 
(Ú~'i.6 
:! (:. c. 

1),1..6 
0,10 
0,05 
0,001 
:.! c. c, 

0,1.1;:) 
0,1\.1 
1.1,(¡:.! 
:! ~. L. 

o,ce) 
",!O 
1), {)~ 

:!. 1..:. (:, 

O,t'l 
0, L') 
(l, poI 
'), -_ L ..... 

o.le) 
0,0:1 
o, lO 
% ~, e, 

(I.lú 
0, U:-) 
n,001 
:! (. L, 

o, (J:-J 
u,03 
:.! ":. c. 

N.
O 10 \ Cacudilato de S('.IS!l ••••• ,. o... .. Ú, J(J 

Cacodilato de estricnina ... Gli(cruf"sfalo de 50sa ..... " ... ,. 0.10 

I 
Ca(¡!dil~to J.e estricnina.......... 0,001 
.\g·ua hldcstilada.,., .. ' ... ,..... :! L. c. 

INYECTABLES INDOLOROS.-EI má~ nt1C"\'(\ y rOdcrusll rCCf.nstitu,yente q~k se Co~ 
noce. De éxito seguro en la Xt::tuastenia, C!üT(¡sis, Anemias. Hiskrismos. lnapctt:'n~ 
da,Tuberculosis incipientes. COIlYalect~ncins ~. nt:.:sarr(¡1I0 de la Infanda, 

De venta en todas las Farmacias de Toledo y en la del autor, 

FRANCISCO GARCiA MORO 
Puebla, II.-MADRID 
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